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RESOLUCIÓN No. CSJNAR21- 21 

(4 de marzo de 2021)  
  

“Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición y en subsidio de apelación formulado 
por Ana Carolina Flórez Galeano, interpuesto contra la resolución CSJNAR19-103 del 17 de mayo 

de 2019  mediante la cual se publicaron los resultado de la prueba de conocimientos, 
competencias, aptitudes y/o habilidades dentro de la convocatoria al concurso público de 

empleados de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios de los Distritos Judiciales de Pasto y 
Mocoa” 

 

 
  
MAGISTRADA PONENTE:    Dra. MARY GENITH VITERI AGUIRRE  
SOLICITANTE:                            ANA CAROLINA FLOREZ GALEANO 
CEDULA DE CIUDANIA No:                 28.537.642 de Ibagué  
RECURSO:                                        Reposición    
  

I.- ASUNTO  
  

El Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño, en uso de sus facultades constitucionales, legales 
y reglamentarias, en especial, las contenidas en los artículos: 101 numeral 1º, 156 a 158 y 160 a 
169, 174 y 175 de la Ley 270 de 1996; los artículos 74 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
No. CSJNAA17-453 del 7 de octubre de 2017, por medio del cual se convocó al concurso público de 
méritos para la conformación del Registro Seccional de Elegibles para la provisión de los cargos de 
empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios de los Distritos Judiciales de 
Pasto y Mocoa, procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por la señora Ana Carolina 
Flórez Galeano, en contra de la resolución CSJNAR19-103 del 17 de mayo de 2019, mediante la 
cual se publicaron los resultados de las pruebas de conocimientos, competencias, aptitudes y/o 
habilidades presentadas por los concursantes dentro de la presente convocatoria;  
  

II.- ANTECEDENTES  
  

De conformidad con lo establecido en el artículo 101 de la Ley 270 de 1996, Estatuaria de la 
Administración de Justicia, corresponde a los Consejo Seccionales de la Judicatura “administrar la 
Carrera Judicial en el correspondiente distrito con sujeción a las directrices del Consejo Superior de 
la Judicatura“.   
  
El artículo 174 inciso 2º, ibídem, establece que la Sala Superior “reglamentará y definirá, conforme a 
lo dispuesto en esta ley, los mecanismos conforme a los cuales habrá de llevarse a efecto la 
administración de carrera y la participación de que trata el inciso anterior”.   
  
Con base en esta función reglamentaria, el Consejo Superior profirió el acuerdo PCSJA17-10643 del 
14 de febrero de 2017, mediante el cual dispuso que los Consejos Seccionales de la Judicatura 
adelanten los procesos selección, actos preparatorios, expidan las respectivas convocatorias de 
conformidad con las directrices que se impartan para la provisión de los  cargos de empleados/as de 
carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios.  
  
En ejercicio de sus funciones estatutarias y con las directrices impartidas mediante el acuerdo 
mencionado en precedencia, este Consejo profirió el acuerdo número CSJNAA17-453 del 7 de 2017, 
mediante el cual convocó a concurso público de méritos destinado a la conformación del Registro 
Seccional de elegibles para los empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios 
de los Distritos Judiciales de Pasto y Mocoa.  
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Con el fin de surtir la aplicación de la prueba de conocimientos, competencias, aptitudes y/o 
habilidades dentro de la presente convocatoria, la Unidad de Administración de la Carrera Judicial 
del Consejo Superior de la Judicatura, contrató a la Universidad Nacional de Colombia.   
  
Una vez surtido el proceso de inscripción, verificado el cumplimiento de requisitos mínimos, el 3 de 
febrero de 2019, los aspirantes admitidos al concurso presentaron la prueba de conocimientos, 
competencias, aptitudes y/o habilidades y con resolución CSJNAR19-103 del 17 de mayo de 2019, 
este Consejo Seccional publicó los resultados por ellos obtenidos, señalando que contra las 
decisiones individuales no aprobatorias proceden los recursos de reposición y apelación, para cuya 
decisión la Universidad Nacional suministró los insumos técnicos de la prueba.  
  

III.- DEL RECURSO  
  
Inconforme con el puntaje por ella obtenido, dentro de la oportunidad establecida para el efecto, la 
señora Ana Carolina Flórez Galeano, identificada con la cedula de ciudadanía número 37.087.635 
expedida en Pasto, interpuso recurso de reposición, en subsidio el de apelación, contra la 
Resolución CSJNAR19-103 del 17 de mayo de 2019, argumentando que al momento de la 
exhibición se le suministró el cuadernillo de preguntas utilizado en 2019 y una fotocopia de la hoja 
de respuestas identificada con número 61463, por lo cual no tiene certeza que sea el 
correspondiente al documento original diligenciado por ella, omitiendo lo regulado en el artículo 266 
del CGP y el artículo 29 de la Constitución Política que refiere la libertad probatoria, violando el 
derecho de defensa, contradicción y el principio de buena fe.  
 
De igual manera, hace referencia a la sentencia radicada con el Nº. 11001-0315-000-2019-00216-
000 y solicita información acerca de la metodología y criterios de calificación; la relación de 
preguntas acertada y erradas, toda vez que afirma existen errores en las mismas, que admiten la 
repetición de la prueba: señala puntualmente las preguntas 1,2,3, referentes al juego natural con la 
mano y con el pie; la 36,40,42,43,45 sobre noción de administración pública, 46, y 49 trámite por 
parte del funcionario.  
 
Así las cosas, solicita que se revise nuevamente el formato de respuestas; exige argumentar las 
respuestas; reconsiderar la fórmula de calificación y sus variables, y modificar la resolución atacada.  
 

IV.- DEL TRÁMITE DE LA SOLICITUD 
 

Toda vez que los recursos formulados por la concursante requerían un trámite previo de exhibición 
de la prueba, mediante oficio CSJNAO19-1029 del 14 de agosto de 2019, se procedió a informarle 
sobre la imposibilidad de entregarle copia de la documentación por ella solicitada, dado el carácter 
reservado de la misma, y en su lugar se le informó sobre la jornada de exhibición en la que se accedía 
a su solicitud en el sentido de darle a conocer el cuestionario, las respuestas por ella ofrecidas y las 
que a juicio de la Universidad Nacional eran las correctas de la prueba de conocimientos para el 
cargo de aspiración, para cuyo efecto además, se le suministraron elementos que le permitieran 
realizar adecuadamente ese procedimiento. 
 
El día 2 de noviembre de 2020 se llevó a cabo la jornada de exhibición de la prueba de conocimientos 
y dentro del término otorgado se formularon las adiciones a la sustentación del recurso inicial. 
 

V.- CONSIDERACIONES  
  

Una vez la Universidad Nacional de Colombia como entidad contratista por parte del Consejo 
Superior de la Judicatura para el desarrollo de la prueba de conocimientos realizada dentro de esta 
convocatoria remitió la información necesaria, procede esta Corporación a resolver el recurso 
interpuesto por la concursante. 
 
Respecto de lo expuesto por la recurrente, la Universidad Nacional como constructor de la prueba, una 
vez realizada la revisión preciso: 
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“… (…) …  
 
Con relación a la jornada de exhibición, la Universidad Nacional señaló: 
 

“Es necesario informar que conforme al Parágrafo 2 del artículo 164 de la Ley Estatutaria 
270 de 1996, el cual señala que “Las pruebas que se apliquen en los concursos para proveer 
cargos de carrera judicial, así como también toda la documentación que constituya el soporte 
técnico de aquéllas, tienen carácter reservado”, (subrayado y negrilla por fuera del texto 
original), en congruencia con lo estipulado dentro del Contrato Nº 164 de 2016, celebrado 
entre el Consejo Superior y la Universidad Nacional de Colombia, en el que se indica que se 
dará aplicación a lo establecido por el artículo 183 de la Ley 23 de 1982, modificado por el 
artículo 30 de la Ley 1450 de 2011, en la Decisión Andina 351 de 1993, en el sentido de que 
la titularidad de los derechos patrimoniales del producto del contrato, entre ellos los 
cuadernillos de preguntas, las hojas de respuestas y las claves de las Pruebas de 
Conocimientos, Aptitudes y Psicotécnicas realizadas dentro del marco de la convocatoria Nº 
4 de 2017, pertenecen al Consejo Superior, y por tal motivo, la autorización para exhibir 
nuevamente, copiar o reproducir  las preguntas producto del examen se encuentra en cabeza 
de éste. 
 
Aclarado esto, el periodo de exhibición de la prueba escrita del proceso en cita le permitió 
acceder totalmente a los aspirantes a dicho material, suministrando las herramientas para 
que estos pudieran controvertir las preguntas del examen, respetando en todo caso su 
cadena de custodia, pues no es de competencia de la Universidad Nacional permitir que los 
participantes copien o reproduzcan al pie de la letra las preguntas.  

 
En ese marco, se exigieron por parte de la Universidad Nacional una serie de protocolos con 
miras a salvaguardar la reserva y custodia de la prueba, pues como se adujo, pesa sobre 
este material una reserva legal y contractual que la Universidad no encuentra motivos para 
levantar o vulnerar.  

 
En conclusión, la Universidad Nacional permitió de manera total y amplia el acceso al 
cuadernillo de preguntas y respuestas, suministrando el material necesario para que los 
aspirantes realizaran sus anotaciones, en un término de tres horas y media, que corresponde 
al mismo tiempo suministrado a los concursantes para la presentación de la prueba escrita 
de conocimientos y aptitudes y la psicotécnica el 3 de febrero de 2019, por lo que se 
considera que se mantuvo el respeto por el debido proceso en el periodo de exhibición.” 

 
Respecto de forma y fórmula de consolidación de resultados y variables y reconsiderarla:   

 

“Frente a la metodología de calificación, a continuación, se explica el proceso realizado 
para implementar las directrices establecidas en el Acuerdo PCSJA 17 -10643 de 14 de 
febrero de 2017.  

 

Para obtener la calificación final en las pruebas escritas, la Universidad Nacional de 
Colombia sigue procedimientos psicométricos validados y que permiten comparar el 
desempeño entre los concursantes. Es importante resaltar que este modelo no implica 
solo un conteo de respuestas correctas, sino que, partiendo de modelos estadísticos 
confiables, se logra asignar numéricamente un valor de acuerdo con el desempeño que 
cada aspirante tiene en una prueba y con relación al promedio y la desviación estándar de 
la población que aspira al mismo cargo. Este valor se transforma posteriormente en una 
escala de calificación que tiene un máximo de 1.000 puntos y con un puntaje aprobatorio 
de 800, según lo establecido en el Acuerdo de convocatoria.  
  

La consolidación de los resultados individuales se realiza a partir de la transformación de 
puntajes directos a puntajes estandarizados. El puntaje directo es la suma de aciertos en 
cada componente evaluado y el puntaje estandarizado es una transformación que se 
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realiza a partir de la siguiente fórmula: Puntaje Estandarizado = 750 + (100 x Z). El valor 
Z resulta del cálculo de la siguiente fórmula:  

 
Z = Puntaje directo del aspirante - Promedio de puntajes de aspirantes al cargo al que se 
inscribe  
                    

Desviación estándar de puntajes de aspirantes al cargo al que se inscribe  
  

A partir del acuerdo de convocatoria, el cual establece el puntaje mínimo aprobatorio de 
800/1.000 puntos, y el nivel de exigencia superior al promedio, el cual fue definido por el 
CSJ a partir de los escenarios de calificación propuestos por la Universidad Nacional, la 
escala se estructuró de tal manera que atendiera a estos criterios para toda la población 
evaluada.  
  

En relación con la interpretación de la conversión de puntajes directos a una escala 
transformada de 0 a 1.000, es importante señalar que, mientras en la escala de puntajes 
directos es posible encontrar resultados muy bajos o inferiores, ya que corresponde al 
número de aciertos o respuestas correctas, en la escala transformada, dada la fórmula y 
la dispersión de los resultados, existe la posibilidad de encontrar puntajes en niveles muy 
superiores. En este sentido, la fórmula utilizada favorece a todos los aspirantes evaluados.   
  

Teniendo en cuenta que el puntaje transformado no se obtiene a partir de una regla de 
tres y que depende de la dispersión de los resultados o las distancias con relación al 
promedio, la escala refleja el comportamiento de los componentes evaluados en cada 
grupo de referencia.”  

 

Sobre el número de respuestas correctas y/o incorrectas, la Universidad precisó: 

  

“Los aspirantes que interpusieron los presentes recursos, tuvieron la oportunidad de acceder al 

material de prueba, y personal y directamente durante 3 horas y media, revisar, comparar y 
verificar las opciones de respuesta marcada por ellos y la correcta, definida en la clave de 
respuesta que la Universidad entregó impresa a cada uno. Por lo tanto, a la información solicitada 
ya tuvieron acceso estos aspirantes, con lo que se garantizó el derecho de acceder al material 
con el objeto de sustentar los recursos.  Adicionalmente, es importante señalar que la prueba 
objeto de este concurso definió, a través del Acuerdo PCSJA 17 -10643 del 14 de febrero de 
2017, las directrices sobre la metodología de calificación.  

 

Sobre la revisión manual del examen, la Universidad Nacional señaló: 

 
“Sobre solicitudes de recalificación, calificación manual, revisión puntaje La Universidad Nacional 
de Colombia procedió a recalificar nuevamente su prueba, comparando los respuestas arrojados 
por la lectura óptica, con la revisión manual, y de acuerdo con ello ratifica el puntaje entregado 
en mayo de 2019 al Consejo Superior de la Judicatura, que en su caso corresponde a: Ana 
Carolina Flórez Galeano 28,537,642 782,32. 

 

Respecto de las preguntas cuestionadas la Universidad Nacional manifestó: 

 

“Es importante recordar a los aspirantes que, como se estableció en el Instructivo para la 
presentación de pruebas escritas publicado por el Consejo Superior de la Judicatura el 16 de 
enero de 2019, la estructura de las pruebas exhibidas corresponde a:  
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COMPONENTE  

N.º DE PREGUNTAS Para 

Grupos o códigos de prueba 1 

al 10 y Grupo 13 

N.º DE PREGUNTAS 

Para 

Grupos o códigos de 

prueba 11, 12 y 14 

Aptitudes 40  40  

Conocimientos - 

Generales 

30  20  

Conocimientos -

Específicos 

30  30  

    

Teniendo en cuenta que la prueba es un documento que goza de reserva, de cada pregunta 
cuestionada se incluye solo una parte del enunciado. El orden de presentación de las preguntas y su 
fundamentación es el siguiente:  

  

I. Preguntas de aptitudes y conocimientos generales de los grupos o códigos de prueba 1, 2, 

3, 4, 6 y 9.  

II. Preguntas de conocimientos específicos de los grupos 1, 2, 3, 4, 6 y 9.  

III. Preguntas de aptitudes y conocimientos generales de los grupos o códigos de prueba 11 y 

12.  

IV. Preguntas de conocimientos específicos de los grupos 11 y 12  

  

Se transcribe únicamente el inicio de cada pregunta y seguidamente se presenta la fundamentación 
que soporta y ratifica la clave de la misma:  

 

Preguntas 1,2,3 

 

Preguntas referidas al texto que inicia… “La historia moderna del deporte más popular del planeta 
comenzó en 1863 cuando en Inglaterra se separaron los caminos del rugby y del fútbol, y se fundó 
la asociación más antigua del mundo: la Asociación de Fútbol de Inglaterra. Ambos deportes tienen 
la misma raíz y un árbol genealógico de muy vasta ramificación. Una profunda y minuciosa 
investigación ha dado con una media docena de diferentes juegos en los cuales hay aspectos que 
remiten al origen y desarrollo histórico del fútbol. (…) ”  

 

“El propósito principal del texto…  

La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. Cuando el texto menciona que el fútbol 
tiene al menos una media docena de diferentes juegos que remiten su origen y desarrollo histórico, 
y que después hagan referencia a alguno de estos juegos con el fin de explicar cómo pudo haber 
surgido el fútbol, entonces el texto en general tiene como propósito principal explicar el inicio y 
evolución de este deporte.  
 

De acuerdo con el texto, es preciso afirmar que la práctica de antaño…  

“La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. El texto es explícito que este juego 
chino consistía en una bola de cuero rellena con plumas y pelos, que tenía que ser lanzada con el 
pie a una pequeña red que estaba colocada entre largas varas de bambú, separadas por una 
apertura de 30 a 40 centímetros. Otra modalidad de este juego consistía en que los jugadores, en su 
camino a la meta, debían sortear los ataques de un rival, pudiendo jugar la bola con pies, pecho, 
espalda y hombros, pero no con la mano. Esta descripción es bastante similar al fútbol actual, por lo 
tanto el "Ts'uh Kúh" es el juego más similar al fútbol.  

  

De la oración no existe ningún motivo para considerar el juego con el pie como… La Universidad 
Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. Tanto en el texto como en la frase se menciona que 
no hay motivo para considerar el juego con el pie como algo diferente o anormal de utilizar el balón, 
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por el contrario, dicen que dominar el balón con el pie era algo muy difícil y por eso mismo digno de 
admiración, por lo tanto de la frase del enunciado se concluye que el juego con el pie era otro modo 
de utilizar el balón, sin necesidad de verlo como algo secundario, pero sí como algo complicado de 
lograr.  

 
Pregunta 36  A partir de la información presentada, es correcto afirmar que … 
La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. La capacidad de la regional Oriente 
(7.575) es la menor de todas 
 
Pregunta 40. En relación con las gráficas, no es … 
La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. China NO es la región que menos óxido 
ha emitido si se tiene en cuenta el total de la información de 1950 y 1996; es decir, China ha emitido 
en ambos periodos 14% (1% + 13% = 14%), mientras que la región de Australia, Japón y Nueva 
Zelanda tiene una acumulación del 12% (6% + 6% = 12%). Dado esto, Australia, Japón y Nueva 
Zelanda es la región que menos óxido ha emitido en 1950 y 1996.” 
 

Pregunta 42, 

“Un principio del ordenamiento territorial del Estado…  
La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. La Ley 1454 de 2011 establece en su 
artículo 3 los principios rectores del ordenamiento territorial, dentro de los cuales se encuentra el de 
gradualidad. Ninguna de las otras opciones de respuesta es un principio rector del ordenamiento 
territorial.” 

 
Pregunta 43“A partir de la ley 489 de 1998, una diferencia entre descentralizar…  
La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. La ley 489 de 1998, al establecer las 
definiciones de Descentralización Administrativa y Desconcentración Administrativa permite 
evidenciar que mientras la primera se refiere a la transferencia de funciones y competencias de una 
organización a otra, la segunda se refiere a la transferencia de funciones y competencias a órganos 
al interior de una misma organización.” 

 
Pregunta 45 sobre noción de administración pública 
“Bajo la noción de administración pública central se…  

La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. La ley 489 de 1998 establece en su 
artículo 39 “La Presidencia de la República, los ministerios y los departamentos administrativos, en 
lo nacional, son los organismos principales de la Administración.  
Así mismo, los ministerios, los departamentos administrativos y las superintendencias constituyen el 
Sector Central de la Administración Pública Nacional.”   
 
Pregunta 46 En desarrollo del principio de autonomía judicial, la Constitución de 1991 estableció 
que … 

La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. Sentencia T-238 de 2011 de la Corte 
Constitucional “La actividad judicial o la administración de justicia, cuyo principal objetivo es la 
pacífica resolución de los conflictos generados dentro de la vida en sociedad, es una de las tareas 
básicas del Estado, según lo advirtieron desde tiempos remotos los pensadores de las distintas 
civilizaciones, y se acepta sin discusión en las sociedades contemporáneas, o al menos en todas 
aquellas que pudieran considerarse democráticas. La sin igual importancia de esta función es tal que 
las personas o funcionarios a cuyo cargo se encuentra constituyen una de las tres ramas del poder 
público que históricamente, pero sobre todo en las épocas más recientes, conforman los Estados. 
Según se ha reconocido también, la autonomía e independencia de la Rama Judicial respecto de las 
otras ramas, así como la de cada uno de los funcionarios que la conforman, es condición esencial y 
necesaria para el correcto cumplimiento de su misión. Estas elementales consideraciones se 
encuentran presentes en la Constitución de 1991, desde su preámbulo y sus primeros artículos, en 
los que repetidamente se invoca la justicia como una de las finalidades del Estado y se alude a la 
intención de alcanzar y asegurar la vigencia de un orden social justo. Para ello, más adelante, el 
Título VIII de la carta política determina entonces el diseño institucional de la Rama Judicial y 
establece las funciones de los distintos órganos que la integran. (…)” 
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Ahora bien, la pregunta que refiere como 49 en su escrito y corresponde al trámite por parte del funcionario, 
es la pregunta 48, de la cual se señaló lo que sigue:  
 
Pregunta 48  Un funcionario público recibe una solicitud escrita con problemas de citación y… 
La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. De acuerdo con el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, una petición puede ser rechazada 
únicamente cuando no se comprenda su finalidad u objeto”. 
 

En virtud de lo anterior, este Consejo Seccional mantendrá el puntaje asignado a la señora Ana 
Carolina Flórez Galeano, sin que haya lugar a reponer la decisión individual contenida en la Resolución 
CSJNAR19-103 del 17 de mayo de 2019, mediante la cual se publicaron los resultados de la prueba 
de conocimientos, competencias, aptitudes y/o habilidades dentro de la convocatoria de empleados 
de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios de los Distritos Judiciales de Pasto y Mocoa, y en 
vista de que la recurrente en su escrito de recurso interpuso el de apelación de manera subsidiaria, 
esta Corporación lo concederá, ante la Unidad de Administración de Carrera Judicial del Consejo 
Superior de la Judicatura.  
  
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño,  

  
RESUELVE:  

  
ARTÍCULO PRIMERO.- NO REPONER la resolución CSJNAR19-103 del 17 de mayo de 2019, 
mediante la cual se publicaron los resultados de la prueba de conocimientos, competencias, aptitudes 
y/o habilidades dentro de la convocatoria de empleados de Tribunales, Juzgados y Centros de 
Servicios de los Distritos Judiciales de Pasto y Mocoa, en lo que respecta al puntaje obtenido por la 
señora Ana Carolina Flórez Galeano, identificada con la cedula de ciudadanía número 28.537.642 
expedida en Ibagué. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONCEDER el recurso de apelación interpuesto de manera subsidiaria por 
la señora  Ana Carolina Flórez Galeano, para lo cual se remitirá a la Unidad de Administración de 
Carrera Judicial, copia de la Resolución CSJNAR19-103 del 17 de mayo de 2019, así como del 
presente acto y del escrito que contiene el recurso presentado, así como el de adición, para lo de su 
competencia.   
  
ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución mediante su fijación por el término de 
cinco (5) días hábiles, en la Secretaría de este Consejo Seccional, y a título informativo publíquese en 
la página web de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, link Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño/concursos/convocatoria 4.  
  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.  
  
Dada en San Juan de Pasto, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021)  

 
 
  
M.P./Dra. MARY GENITH VITERI AGUIRRE   

  
 

 

  
HERNÁN DAVID ENRÍQUEZ   
Presidente   

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/

